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Providencias Judiciales
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Audiencia Territorial de Burgos

Un año . .
Seis meses ,
Tres »

Servicio Nacional del Trigo

Dotí Carlos Crespo y Fernández de 
Córdova, Secretario de Safa de 
la Audiencia Territorial de esta

• ciudad,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención, se há dictado 
por la Sala de lo Civil de ésta Au
diencia sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son co
mo siguen:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 
La Sala de ío Civil de la Excma Au
diencia de este territorio, habiendo 
visto en grado de apejación los pre
sentes autos de juicio declarativo 
sobré reinvidicación de un auto
móvil, promovido ante el Juzgado 
de Primera Instancia número uno 
de Santander, por lo? demandantes 
D.a María del Carmen, D.“ Elisa y 
D.a María de las Mercedes Casta
ñedo Pereda, soltera ésta y viudas 
las primeras, todas mayores de 
edad, sin profesión especial y veci
nas de la ciudad de México, repre
sentadas en el presente recurso por 
el Procurador D. Alberto Aparicio 
Vázquez, bajo la dirección del Abo
gado D. José Martínez Agullón, 
contra los demandados D. Manuel 
Banzo Echenique, y D. José Cuito 
Palat, ambos mayores de edad, ca
sados, Abogado e industrial, y ve
cinos de Santander,y la Compañía I 
Mercantil Textil Santanderina, do
miciliada en la referidá capital, re
presentados en esta instancia los 
dos primeros por el Procurador 
D. Guzhián Pisón González y diri
gidos por el primero de dichos

Burgos
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido, en dili
gencias preparatorias de ejecución,

Un año .
Seis meses
T res »

. 80 pesetas
. 42 »
. 22

. 75 pesetas

.40 >
. 21 .»

_____ p i-1 B L1 C A TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

LOS edictos de pago y anundos. de interés particular abonarán 1-50 pesetasMfnea, debiendo les interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Juzgado de Paz de Redecilla del 
Camino

Don Plácido García Merino, Secre-" 
tario del Juzgado de Paz de este 
villa,
Certificó: Que en el juicio de 

faltas seguido en este Juzgado de 
Paz, contra Ramona y Felipa Jimé
nez jiménez, sobre hurto, se ha dic
tado sentencia, cuyo eacabezamien- 
to y pacte dispositiva dicen así:

Encabezamiento.—En la villa de - 
Redecilla del Camino, a veintiuno 
de abril de mil novecientns cuaren
ta y nueve, ante el señor don Vi
cente Gómez Pérez, Juez de Paz 
de esta villa, se han celebrado los 
precedentes autos de juicio de fal
tas, seguidos contra Ramona y Feli
pa Jiménez Jiménez, de cincuentá 
y cinco y diecisiete años de edad, 
respectivamente, gitanas, sin domi
cilio fijo, sobre hurto de treinta y 
cuatro kilogramos de patatas.
'Parte dispositiva.—Fallo: Que de

bo absolver y absuelvo a las denun
ciadas Ramona y Felip^Jimenez Ji-

Esta Jefatura hace saber que, 
aprobados por el limo. Sr. Delegado 
Nacional del S. N. T., regirán para el 
.mes de mayo actual, los siguientes 
precios para los cupos que se in" 
dican:

Harina de trigo cupo canje al 89 
por 100, 154'30 pesetas el quintal 
métrico.

Id. id. id. panadero al 89 por 100 
308'23.

Id. id. id. panadero al 80 por 100
■ 338'71.

Id. de centeno cupo panadero al 
80 por 100, 271'03.

Id. de cebada caballar cupo for
zoso al 60 por 100,131'13.

IdQd. ladilla cupo forzoso al 60 
por 100, 137'80.

Id. de maíz al 60 por 100, 281'46.
Estos precios se entienden para 

la harina puesta en fábrica y sin en
vase.

El rendimiento del 89 por 100 es: 
89 por 100 de harina, 9 por 100 de 
salvado y 1'50 á 2 por 100 de restos 
aprovechable de limpia (triguillo, 
neguilla, alberjana y semillas redon
das).

El rendimiento del 80 por 100 es: 
80 por 100 de harina, 18 por 100 de 
salvado y 1'50 a 2 por 100 de restos 
aprovechables de limpia.

El rendimiento del 60 por 100 es: . 
60 por 100 de harina, 35 por 100 de* 
salvado y 5 pór 100 de restos apro
vechables de limpia.

El rendimiento del 60 por 100 de 
maíz es: 60 por 100 de harina, 20 
por 100 de sémolas, 15 por 100 de 
salvado y 5 por 100 de restos apro
vechables de limpia.

El valor de los subproductos es:
El precio procedente del 89 por' 

100 de rendimiento, cupo panadero, 
es: salvado 74-pesetas quintal métri
co y 59 pesetas quintal métrico de 
restos de limpia.

El de cupo de canje es: salvado 
0 pesetas quintal métrico y 55 pe

setas quintal métrico los restos de 
limpia.

S.lvado procedente del 80 por 
. *00 de harina de trigo es el de 79 

Pesetas quintal métrico y el de 64 
Pesetas quintal métrico los restos 
de limpia. " ,
,n!aívacJo prGcedenfe del 80 por 1 

de harina de 'centeno es el de i

70 pesetas quintal métrico y 55 pe
setas quintal métricp los restos de 
limpia.

Salvado procedente del 60 por 
100 de harina de cebada, es el de
71 pesetas quintal métrico y 56 pe
setas quintal métrico los restos de 
limpia. w.

Salvado procedente del 60 por 
10© de harina de maíz, es. el de 74 
pesetas quintal métrico y de 59 pe
setas quintal métrico los restos.de 
limpia.

Burgos 1° de mayo de 1949,=E1 
Jefe Provincial, Angel Fernández.

peninsular, a los feinte' duTite su^r^Ú^ación. ady“eilte8’ Canarias ? territorios de Africa sujetos a la legislación 
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dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio08 aeu0‘es Alcaldes ? Secretarios, reciban este BOLETÍN 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán balo su ’b °nd6 permanecera hasta el recibo del número si-

instadas en este Juzgado por el Pro
curador don José Ramón de Eche-
varrieta, en nombre y representa
ción de la Caja de Ahorros Munici
pal, de Burgos, contra don Antonio
Gimez Alonso, mayor de edad y
vecino de esta ciudad, con domici
lio en la calle Divino Valles, número
13 y cuyo actual paradero se igno
ra, por la presente se cita a dicho 
demandado deudor don Antonio 
Gimez para que el día 17 de los 
corrientes y hora de las diecisiete, 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin de llevar a efecto la compro
bación de la póliza de crédito con
certado con dicha Caja de Ahorros 
en cantidad de pesetas cinco mil, 
con fecha once dé julio de mil no
vecientos cuarenta y uno, cotí el 
Registro del Agente Corredor de 
Comercio de esta plaza don Clau
dio Manrique del Río, vecino de 
esta capital, con el fin de compro
bar la autenticidad de referida Pó
liza, apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que lo acordado tenga lu
gar por medio de la inserción de la 
presente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presente 
en Bxrgos a cinco de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Mariano Manso.-

BOLETÍN, coleccionados ordenádameX nak su en".X “ re8pon8abilidad- de =™a«rvar los números].de este
«enanamente pai a su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada leño.

demandados, no personada la.So
ciedad Textil en este recurso, ha
biéndose sido dirigida la acción, 
contra cualquiera persona descono
cida e incierta que pretenda opo
nerse a la reinvidicación pretendida, 
cuyos autos penden ante este Tri
bunal a virtud del recurso de ape
lación interpuesto por los deman
dados, contra la sentencia proferida 
por el expresado Juzgado.

Fallamos: Que estimando el re
curso de apelación interpuesto y 
revocando la sentencia apelada, de
bemos declarar y declaramos no 
haber lugar a lá demanda interpues
ta por las hermanas D.a María del 
Carmen, D.a Elisa y D.a María de 
las Mercedes Castañedo Pereda, 
absolviéndo como absolvemos de 
dicha demanda a los demandados 
D. Manuel Banzo Echenique, don 
Jesús Cuito Palat, la Compañía Tex
til Santanderina, S. L. y cuantas per
sonas desconocidas han sido y se 
consideren emplazadas por dicha 
demanda, sin hacer expresa conde
na de cosfas en ninguna de ambas 
instanci'ás.

A su tiempo devuélvanse los au-. 
tos al Juzgado de su procedencia 
con la correspondiente certificación 
y carta-orden.

Así por esta nuestra sentencia, la 
la que se notificará a los demanda
dos no comparecidos en la forma 
que determina la Ley y al Ministerio 
Fiscal, y de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Cirilo 
Barcáiztegui.—Jacinto García Mofi- 
ge y Martín.—Federico Martín y 
Martín.—Victoriano Ortiz G. Coro
nado.
-''Es copia conforme con su origi
nal a que me remite y de que certi
fico.

Y para que conste y tenga lugar, 
su publicación en el«Bóletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, a fin de 
que sirva de notificación a los deman
dados no comparecidos, expido la 
presente en Burgos a veinticinco de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.=C. Crespo.

restos.de


ménez de la falta que se las imputa, 
y que se entreguen a su dueño don 
Constantino Paia, los treinta y cua
tro kilogramos de patatas, decla
rando de oficio las costas origina
das.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo..—Vicente Gómez.
—Rubricado

Dicha sentencia fué leída y pu
blicada en el día de su fecha por el 
señor don Vicente Gómez Pérez, 
Juez de Paz, estando celebrando 
audiencia pública, de que yo, Secre
tario, doy fe.—Plácido García.

Y para que tenga lugar la notifi
cación a las denunciadas Ramona y 
Felipa Jiménez Jiménez, hoy de ig
norado paradero, expido la presen
te para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, visada por. 
el señor Juez de Paz, en Redecilla 
del Camino a-veintinueve de abril
de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—El Secretario, Plácido García. 
—V.° B.°, el Juez de Paz, Vicente 
Gómez.
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Anuncios Oficiales 
Confederación Hidrográfica del 

Duero

Don Valentín Romero Herrero, 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes del Canal de la Serna, de 
San Esteban de Gormaz (Soria), so
licita del Excm.o. Sr. Ministro de 
Obras Públicas, para su tramitación 
por esta Confederación, la conce
sión de un aprovechamiento de 120 
litrosde agua por segundoderivados 
del río Duero, en término municipal 
de San Esteban de Gormaz (Soria), 
con destino a riegos, así como la 
ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para la eje
cución de las obras.

Información pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto son'las siguientes:
Toma.—Consiste la obra de to

ma en un pozo circular de 1,50 me
tros de diámetro, que se pone en 
comunicación con el río por medio 
de una galería de 1,50 metros de al 
tura y 0,70 metros de anchura, pro
vista de una embocadura en la que 
se pondrá una rejilla; se practicarán 
unos cajeios laterales para poder 
cerrar con una compuerta. Sobré el 
pozo se construirá una caseta de 
dimensiones interiores 4 por 5 me
tros, en la que se instalarán los dos 
grupos moto-bomba de 12 C. V. 
cada uno; las tuberías de impulsión 

ro de 1927, a fin de que, en el plazo 
de 30 días naturales, a contar dé la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñadas; hallándose expues
to el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en esta Confe
deración, Negociado de Concesio
nes, Muro, 5, en Valladolid, duran
te las horas hábiles de oficina.

Valladolid 5 de mayo de 1949.— 
El Ingeniero Director- Adjunto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas.

Alcaldía de Hontoria de-Valdea
rados.

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto mu
nicipal extraordinario para las obras 
de ampliación y reforma dal edifi
cio Escuelas de este Municipio y 
gastos de mobiliario y material, 
queda expuesto al público durante 
el plazo de quince días, a los efec
tos previstos en el artículo 241 del 
Decreto de 25 de enero de 1946, 
sobre régimen provisional de las 
Haciendas locales.

Hontória de Valdearados 28 de 
abril de 1949.==EI Alcalde, Abraham 
de la Fuente.

.Alcaldía de Arauzo de Salce
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1948, se en- 
cueentran de manifiesto al público 
én la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días hábiles, a con
tar desde el de su inserción en este 
periódico oficial, para que puedan 
ser examinadas por las personas 
que lo deseen y, presentar cuantas 
reclamaciones crean justas y razo
nadas, así como las observaciones 
que estimen pertinentes, según lo 
dispuesto en el artículo 352 del Re
glamento ordenador de las Hacien
das locales de' 25 de enero de 1946.

Arauzo de Salce 23 de abril de 
194°.—El Alcalde, Nicolás Peña.

Alcaldía de Villaespasa.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del Catastro el 
apéndice al amillaramiento de rús
tica y pecuaria de este distrito, 
para el año de 1950, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
que así lo.deseen, y presentarlas 
reclamaciones que crean oportunas,

clamaciones que estimen pertinen
tes contra el mismo.

Covarrubias 3 de mayo de 1949.
=E1 Alcalde, Dionisio Gallo.

Alcaldía de Melgar de Fernamental
En cumplimiento y a los efectos 

del número 2.° del artículo 352 del 
Decreto Ordenador de las Hacien
das Locales, se hace público que, 
en la Secretaría municipal se halla 
de manifiesto el expediente d_ la 
cuenta de presupuestos y de la ad
ministración del patrimonio corres
pondiente al ejercicio-de 1948, con 
todos los justificantes y dictamen 
de la Comisión de Hacienda, cuya 
exposición durará quince días, á 
partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, durante los cuales y 
ocho días más, podrán formularse 
por escrito los reparos y observa
ciones que se estimen pertinentes.

Melgar de Fernamental a 30 de 
abril' de 1949.—El Alcalde, F. Man
rique.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera
Formados los apéndices de rique

za Rústica y Urbana, correspon
dientes al año actual, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de diez días, desde la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, a fin de que puedan ser exa
minados por cuantos contribuyen
tes lo deseen y puedan ptesentar 
durante dicho plazo las reclamacio
nes que estimen pertinentes contra 
el mismo.

Sotillo de la Ribera 1 de mayo de 
1949'—El Alcalde, Elpidio Arroyo.

Alcaldía de Baños de Vnldearados.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial del Catastro de 
este distrito puedan ocuparse en la 
formación de los apéndices al ami
llaramiento de la riqueza rústi
ca, y edificios y solares que ha 
de servir de base" a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos, para el año 19-50, 
se hace preciso qué* los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y 
destro del plazo de treinta días 
relaciones juradas de las fincas, con 
su cabida, calidad, linderos, y tér
mino donde' radica, con documen
tos que acrediten la traslación .y 
pagos’ de derechos reales, reinte
gradas con timbre móvil de 25 cén

timos, siu'cuyo requisito no serán 
admitidas.

Baños de Valdearados 30 de abril 
de 1949. =EÍ Alcalde, Santiago He
rrero. \j 6

Anímelos Particulares

Parque de Intendencia de Burgos
Pór el presente anuncio se invita 

a cuantos oferentes deseen acudir 
a la'subasta que ha de celebrarse 
el día 20 del actual, a las doce ho- 
ras, para la venta de 50.000 kilos 
de trapo' kaki de algodón inútil 
50.000 kik s de borceguíes inútiles' 
y 1.C00 kilos de retal de suela, pro' 
piedad del Ramo del Ejército., a los 
precios mínimos de 8'75, 3 y 3 pe. 
setas respectivam nte, presentando 
.pliego cerrado, debidamente reinte
grado, con póliza de 4'50 pesetas.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta podrán examinar la mer
cancía objeto de la misma, en los 
almacenes del Parque de Campaña 
de Gamonal de Ríopico, todos los 
días laborables, de diez a doce de 
la mañana y de tres a cinco-déla 
tarde.

La mencionada subasta se cele
brará en el despacho de la Direc
ción del Parque de Intendencia de 
esta plaza.

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales se encuentran expues
tos al público en el tablón de anun
cios de este Establecimiento, Par
que de Campaña de Gamonal de 
Ríopico, Ayuntamiento de esta ca
pital y Cámara de Industria y Co
mercio.

El importe de los anuncios será 
por cuenta de los adjudicatarios. (

Burgos 5 de mayo de 1949.=EI 
Teniente Coronel Director.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN CALVO,18-TELÉFONal311

desaguan en una arqueta que hace 
de cabeza de sifón; partiendo el 
canal de la siguiente arqueta. Junto 
a la casa de máquinas se construirá 
una torreta de 1,70 por 1,80 metros 
y 6,10 metros de altura, para alojar 
el transformador

El canal se proyecta en sección 
trapecial de 0,30 metros en la base, 
siendo de 0,40 metros el máximo 
calado de agua, su longitud de 
5434 metro's; en sus primeros me
tros se construirá el módulo por 
vertedero lateral.

Para el paso de arroyos y para 
salvar una depresión del terreno se 
proyectan sifones y alcantarilla para 
cruzar los caminos.

Lo que se hace público .en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del R. D. Ley de 7 de ene-

pues pasado aquél no se admitirá 
ninguna.

•Villaespasa 5 de mayo de 1949.= 
El Alcalde, Julián Orcajo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Altable y Pancorvo, respecto de 
rústica. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

DECLARADA' DE. BENEFICENCIA P-OR 
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo 

nscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de ,1947.......... .......................... .
Saldo en 31 de diciembre de 1948 ....................................... 35.698.6

SOSTIENE.26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Oficinas: Espolón 44 (frente a la Diputación).

Alcaldía de Covarrubias.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, 
desde la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, a fin de 
que pueda ser examinado por cuan
tos contribuyentes lo deseen y pre
sentar durante dicho plazo las re-


